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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez paso el 

presente proceso informándole que, el extremo demandante, presentó 

escrito en el que solicita el emplazamiento del extremo demandado. 

Sírvase proveer. Santa Marta, 25 de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA, 

VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial, tenemos que el señor 

CESAR AUGUSTO RAMIREZ PARRA a través de apoderado judicial 

presenta memorial indicando:  

 

“El demandante, ha tratado de realizar la notificación personal 

de los demandados, pero le ha sido imposible, porque las 

empresas de mensajería de la ciudad (Servientrega, 4-72, Inter 

Rapidísimo, Envía), no van al sitio donde residen los 

demandados, por ser zona rural de la vereda Mendihuaca, de 

la ciudad de Santa Marta. Teniendo en cuenta lo anterior, 

solicito al despacho, se sirva emplazar a los demandados en 

los términos del artículo 10 de la ley 2213 de 2022, toda vez 

que se hace imposible realizar la notificación en los términos 

de los artículos 291 y 292 del CGP.” 

 

Sin embargo, previo a resolver la solicitud de emplazamiento de los 

demandados, es necesario requerir al extremo demandante, para que 

acredite y allegue las correspondientes constancias de las empresas de 

envío indicadas en su escrito, en las que se indique que no se presta el 

servicio de mensajería en la zona rural referida como domicilio de los 

demandados, por otra parte, se conmina al demandante a que acredite 

si en la vereda Mendihuaca de la ciudad de Santa Marta no existe 

servicio de mensajería que permita la notificación personal de los 

demandados. 
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SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE SANTA MARTA 
Por estado No. 89 de fecha 27 de octubre 
de 2023 se notificará el auto anterior. 
 
Santa Marta, 
  

Secretaria,  
Margarita Lopez Vides 

 

Así las cosas, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir al extremo demandante, para que acredite y 

allegue las correspondientes constancias de las empresas de envío 

indicadas en su escrito, en las que se indique que no se presta el 

servicio de mensajería en la zona rural referida como domicilio de los 

demandados 

 

SEGUNDO: Se conmina al demandante para que acredite si en la 

vereda Mendihuaca de la ciudad de Santa Marta no existe servicio de 

mensajería que permita la notificación personal de los demandados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRIGUEZ 

JUEZ 
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